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PODER EJECUTIVO

AGRICULTURA Y RIEGO

Aprueban relación de procedimientos 
administrativos a cargo de las Autoridades 
Regionales Forestales y de Fauna Silvestre 
- ARFFS, correspondiente a las funciones 
específicas del artículo 51 de la Ley N° 27867, 
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, 
en el marco de la Ley Forestal y de Fauna 
Silvestre

Resolución MinisteRial 
n° 0509-2017-MinaGRi

Lima, 20 de diciembre de 2017 

VISTO:

El Oficio N° 586-2017-SERFOR-SG, sobre aprobación 
de la relación de procedimientos administrativos a cargo 
de las Autoridades Regionales Forestales y de Fauna 
Silvestre - ARFFS en el marco de la Ley N° 29763, Ley 
Forestal y de Fauna Silvestre; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N° 079-2007-PCM se 
aprobó los Lineamientos para elaboración del Texto Único 
de Procedimientos Administrativos - TUPA, en el marco de 
la Ley N° 27444, ahora Texto Único Ordenado de la Ley 
Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS;

Que, la Segunda Disposición Complementaria 
Transitoria de los referidos Lineamientos señala que 
“(…) los Ministerios deberán publicar la relación de 
procedimientos a cargo de las Direcciones Regionales 
Sectoriales, incluyendo su denominación, plazo máximo 
de atención y requisitos máximos a solicitar respecto 
de los procedimientos. A partir de dicha publicación 
corresponderá a los Gobiernos Regionales adecuar las 
disposiciones contenidas en su respectivo TUPA, (…)”;

Que, en el marco de la derogada Ley N° 27308, Ley 
Forestal y de Fauna Silvestre, mediante la Resolución 
Ministerial N° 0499-2009-AG, publicada el 08 de julio 
de 2009, en el Diario Oficial El Peruano, se aprobó la 
relación de procedimientos administrativos a cargo de las 
Direcciones Regionales de Agricultura, correspondientes 
a las funciones específicas de los literales “e” y “q” del 
artículo 51 de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, incluyendo la denominación, plazo máximo 
de atención y requisitos máximos a solicitar respecto de 
los procedimientos administrativos señalados en el Anexo 
que forma parte de la citada Resolución;

Que, el artículo 19 de la Ley Nº 29763, Ley Forestal 
y de Fauna Silvestre, establece que el gobierno regional 
es la autoridad regional forestal y de fauna silvestre y 
ejerce funciones en materia forestal y de fauna silvestre, 
dentro de su jurisdicción, en concordancia con la Política 
Nacional Forestal y de Fauna Silvestre, la citada Ley, sus 
Reglamentos y los lineamientos nacionales, aprobados 
por el Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre 
(SERFOR);

Que, mediante el documento del Visto, complementado 
con el Informe Técnico N° 089-2017-MINAGRI-SG-OGPP/
ODOM acompañado al Oficio N° 3166-2017-MINAGRI-
SG-OGPP/ODOM de la Oficina General de Planeamiento 
y Presupuesto y, con la conformidad de la Dirección 
General de Articulación Intergubernamental del Ministerio 
de Agricultura y Riego - MINAGRI, el SERFOR en el marco 
de la vigente Ley N° 29763, Ley Forestal y de Fauna 
Silvestre, ha identificado la relación de procedimientos 
administrativos correspondientes a las funciones 
específicas de los literales “e” y “q” del artículo 51 de la 
Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, los 

mismos que están a cargo de los Gobiernos Regionales, 
en su calidad de autoridad regional forestal y de fauna 
silvestre, que es necesario aprobar;

Que, por Decreto Legislativo N° 1246 se aprueban 
diversas medidas de simplificación administrativa 
orientadas, entre otras, a la prohibición de exigencias 
de información y de documentos a los administrados, y 
a la facilitación del cumplimiento de obligaciones en los 
procedimientos administrativos;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el Decreto Legislativo 
Nº 997, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Agricultura, 
modificado por la Ley N° 30048, a Ministerio de Agricultura 
y Riego; y, el Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Agricultura y Riego, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 008-2014-MINAGRI, y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

artículo 1.- Aprobar la relación de procedimientos 
administrativos a cargo de las Autoridades Regionales 
Forestales y de Fauna Silvestre - ARFFS, correspondiente 
a las funciones específicas de los literales “e” y “q” del 
artículo 51 de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, en el marco de la Ley N° 29763, Ley Forestal 
y de Fauna Silvestre, incluyendo su denominación, plazo 
máximo de atención y requisitos máximos a solicitar, la 
misma que en Anexo forma parte de la presente Resolución.

artículo 2.- Las Autoridades Regionales Forestales 
y de Fauna Silvestre adecuarán sus Textos Únicos de 
Procedimientos Administrativos - TUPA a lo establecido 
en el Anexo de la presente Resolución, pudiendo de 
ser el caso, fijar un plazo menor de atención o menores 
requisitos en los procedimientos administrativos.

artículo 3.- Encargar al Servicio Nacional Forestal y 
de Fauna Silvestre - SERFOR, el seguimiento y monitoreo 
de la actualización e incorporación de los procedimientos 
administrativos referidos en el artículo 1 de la presente 
Resolución, en los Textos Únicos de Procedimientos 
Administrativos - TUPA de los Gobiernos Regionales.

artículo 4.- Derogar la Resolución Ministerial N° 
0499-2009-AG.

artículo 5.- La presente Resolución Ministerial y su 
Anexo son publicados en los Portales Institucionales del 
Ministerio de Agricultura y Riego (www.minagri.gob.pe), 
del Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre (www.
serfor.gob.pe) y, en el Portal de Servicios al Ciudadano y 
Empresas - PSCE (www.serviciosalciudadano.gob.pe) en 
la misma fecha de su publicación en el Diario Oficial El 
Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ MANUEL HERNÁNDEZ CALDERÓN
Ministro de Agricultura y Riego

1599971-2

ECONOMIA Y FINANZAS

Valor de la Unidad Impositiva Tributaria 
durante el año 2018

DecReto suPReMo
nº 380-2017-ef

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con la Norma XV del Título 
Preliminar del Texto Único Ordenado (TUO) del Código 
Tributario, aprobado por el Decreto Supremo Nº 133-
2013-EF y normas modificatorias, la Unidad Impositiva 
Tributaria (UIT) es un valor de referencia que puede ser 
utilizado en las normas tributarias, entre otros;

Que, asimismo dispone que el valor de la UIT será 
determinado mediante Decreto Supremo considerando 
los supuestos macroeconómicos;
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Al amparo de lo dispuesto en la Norma XV del Título 
Preliminar del TUO del Código Tributario;

DECRETA:

artículo 1º.- aprobación de la uit para el año 2018
Durante el año 2018, el valor de la Unidad Impositiva 

Tributaria (UIT) como índice de referencia en normas 
tributarias será de Cuatro Mil Ciento Cincuenta y 00/100 
Soles (S/ 4 150,00).

artículo 2º.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintidós 
días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

CLAUDIA MARÍA COOPER FORT
Ministra de Economía y Finanzas

1600493-1

Decreto Supremo que aprueba el Listado 
de entidades que podrán ser exceptuadas 
de la percepción del Impuesto General a las 
Ventas

DecReto suPReMo
nº 381-2017-ef

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que el Capítulo II del Título II de la Ley N.º 29173 
regula el Régimen de Percepciones del Impuesto General 
a las Ventas (IGV) aplicable a las operaciones de venta 
gravadas con dicho impuesto de los bienes señalados en 
el Apéndice 1 de la indicada Ley, por el cual el agente 
de percepción percibirá del cliente un monto por concepto 
de IGV que este último causará en sus operaciones 
posteriores;

Que el artículo 11 de la citada Ley señala que no se 
efectuará la percepción, entre otras, en las operaciones 
respecto de las cuales se emita un comprobante de pago 
que otorgue derecho al crédito fiscal y el cliente tenga la 
condición de agente de retención del IGV o figure en el 
“Listado de entidades que podrán ser exceptuadas de la 
percepción del IGV”;

Que con relación al referido Listado, el mencionado 
artículo 11 dispone que será aprobado mediante decreto 
supremo refrendado por el Ministro de Economía y 
Finanzas y señala las entidades que podrán ser incluidas 
en aquel; asimismo, indica que la SUNAT elaborará la 
relación de tales entidades y detalla las condiciones que 
deben verificarse para tal efecto;

Que según lo indicado en el citado artículo, el 
Ministerio de Economía y Finanzas publicará el referido 
listado, a través de su portal en internet, a más tardar el 
último día hábil de los meses de marzo, junio, setiembre y 
diciembre de cada año, el cual regirá a partir del primer día 
calendario del mes siguiente a la fecha de su publicación;

Que en consecuencia, resulta necesario aprobar el 
“Listado de entidades que podrán ser exceptuadas de la 
percepción del IGV”;

En uso de las facultades conferidas por el numeral 8 
del artículo 118 de la Constitución Política del Perú y de 
conformidad con lo establecido por el artículo 11 de la Ley 
N.º 29173;

DECRETA:
artículo 1.- aprobación del listado
Apruébese el “Listado de entidades que podrán ser 

exceptuadas de la percepción del IGV” a que se refiere 
el artículo 11 de la Ley N.º 29173, que como anexo forma 
parte integrante del presente decreto supremo.

De conformidad con lo dispuesto en el citado artículo 
11, dicho Listado será publicado en el portal del Ministerio 
de Economía y Finanzas en internet (www.mef.gob.pe), 
a más tardar, el último día hábil del mes de diciembre de 
2017 y regirá a partir del primer día calendario del mes 
siguiente a la fecha de su publicación.

artículo 2.- Refrendo
El presente decreto supremo es refrendado por la 

Ministra de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintidós 
días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

CLAUDIA MARÍA COOPER FORT
Ministra de Economía y Finanzas

1600493-2

Autorizan Crédito Suplementario en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2017 a favor del pliego Contraloría 
General

DecReto suPReMo
nº 382-2017-ef

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: 
Que, el artículo 3 de la Ley N° 30556, Ley que 

aprueba disposiciones de carácter extraordinario para 
las intervenciones del Gobierno Nacional frente a 
desastres y que dispone la creación de la Autoridad para 
la Reconstrucción con Cambios, dispone la creación de 
la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios, como 
una entidad adscrita a la Presidencia del Consejo de 
Ministros, de carácter excepcional y temporal, encargada 
de liderar e implementar el Plan Integral para la 
rehabilitación, reposición, reconstrucción y construcción 
de la infraestructura de uso público de calidad incluyendo 
salud, educación, programas de vivienda de interés social 
y reactivación económica de los sectores productivos, con 
enfoque de gestión del riesgo de desastres;

Que, el artículo 2 de la Ley N° 30556 señala que el Plan 
Integral, antes mencionado, es aprobado por el Consejo 
de Ministros a propuesta de la Autoridad a que se refiere 
el artículo 3 y la Primera Disposición Complementaria Final 
de la citada Ley, el cual incluye, entre otros, infraestructura 
de calidad y actividades priorizadas sostenibles en el 
tiempo, propuestas por los sectores del Gobierno Nacional 
y Gobiernos Regionales y Locales que consiste en: La 
infraestructura, equipamiento y funcionamiento eficiente 
de centros de salud y educativos; infraestructura vial y de 
conectividad; infraestructura agrícola que incluye canales, 
reservorios y drenes; infraestructura y gestión integral 
del manejo de cuencas que incluye encauzamiento y 
escalonamiento de ríos, canalización, descolmatación, 
defensas ribereñas y acciones de desarrollo; actividades 
para la generación de capacidades productivas y turísticas; 
programas de vivienda de interés social; infraestructura de 
saneamiento e infraestructura eléctrica; 

Que, el numeral 5.1 del artículo 5 de la Ley N° 30556, 
dispone que la totalidad de los recursos económicos que 
se requieran para la contratación de bienes, servicios, 
consultorías y obras que se ejecuten en el marco de dicha 
Ley son financiados con cargo al Fondo para intervenciones 
ante la ocurrencia de desastres naturales (FONDES), creado 
mediante el artículo 4 de la Ley Nº 30458, Ley que regula 
diversas medidas para financiar la ejecución de Proyectos 
de Inversión Pública en apoyo de Gobiernos Regionales y 
Locales, los Juegos Panamericanos y Parapanamericanos y 
la ocurrencia de desastres naturales; 

Que, el numeral 5.4 del artículo 5 de la Ley N° 30556, 
establece que los recursos del Fondo para intervenciones 
ante la ocurrencia de desastres naturales (FONDES) 
destinados a financiar las intervenciones previstas en el 


